RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000493, Ent. N° 1849/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2013 convocada para la contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia y portería de los edificios sedes del MVOTMA por el período marzo – diciembre del año 2014 pudiendo la Administración prorrogar el servicio por dos años más a partir de enero de 2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de febrero de 2014, observó el gasto derivado de la adjudicación a la empresa Segurpas S.R.L. por un monto total de $ 9.931.796 IVA incluido, por considerar que las publicaciones realizadas en el Diario Oficial y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales no se ajusta a lo estipulado en el Artículo 51 del TOCAF en la medida que no cumplieron con la antelación establecida en dicha norma (quince días hábiles);

2) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de marzo de 2014, por la cual se adjudica – reiterándose el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  dispuesta por este Tribunal en su Acuerdo del 5 de febrero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General en los términos de la presente.
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